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LA PROTECCIÓN DEL DERECHO  
A LA SALUD DE LAS PERSONAS DETENIDAS 

EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL  
DE ESTRASBURGO

Andrea Tigrino

El grado de civilización de una sociedad  
se mide por el trato a sus presos.

F. M. Dostoyevski, Crimen y castigo

1.	 INTRODUCCIÓN

Interrogarse sobre las modalidades de ejecución de la sanción penal 
y el respeto de los derechos fundamentales del individuo sometido a 
un régimen de detención significa indagar en torno a la esencia misma 
del Derecho penal, confrontándose con sus finalidades y con principios 
que, en la práctica, corren el riesgo de ser percibidos por la población 
como mitos falsos y anticuados 1.

A pesar del creciente recurso a medidas alternativas por parte de 
los ordenamientos europeos y del debate sobre un uso cada vez más 
extendido de formas de justicia restaurativa, las estadísticas y los in-
formes elaborados por numerosas organizaciones humanitarias sobre 
el número y las condiciones de los presos siguen ofreciendo a los 

1  Para una literatura esencial sobre las principales cuestiones históricas, políticas y jurídicas 
en torno a la pena de prisión, deben recordarse en este lugar Beccaria (1764); Dostoyevski 
(1862); Foucault (1975); Rusche y Kirchheimer (1968); Mathiesen (1987); Morris y Roth-
man (1998); Othmani (2002); Davis (2003).
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académicos y a los profesionales de la justicia un cuadro preocupante 
de la vida en los centros penitenciarios 2: según el XX Informe sobre 
las condiciones de detención de la Asociación Antigone (2024) 3, el 
número de los presos en las cárceles italianas ha vuelto a aumentar 
tras la superación de la emergencia ocasionada por el brote epidémico 
de COVID‑19, habiéndose registrado 61 049 internados a 31 de marzo 
de 2024. El índice de hacinamiento oficial medio es del 119,3 por 100 
en comparación con los espacios disponibles, con picos vertiginosos 
en algunas regiones (152,1 por 100 en Puglia y 143,9 por 100 en Lom-
bardía, donde en algunas cárceles el hacinamiento es igual al doble de 
las celdas construidas). El documento señala también los fenómenos 
carcelarios que suscitan mayor preocupación, entre ellos las condicio-
nes de los detenidos sometidos a regímenes penitenciarios especiales 
(infra, § 4), los comportamientos suicidas y los episodios de autolesión 
(infra, § 5) así como las exigencias de aislamiento impuestas por el 
juez en el momento de la condena o posteriormente necesarias para 
proteger la seguridad de los presos. En España, un informe de 2022 
redactado por el Observatorio Derechos Humanos y Salud Mental en 
Prisión señala que lo que resulta «realmente desadaptativo […] no es 
la psicopatología en sí, sino el entorno, la falta de redes de apoyo, el 
abandono y la comorbilidad con adicciones» 4, en contra de los objeti-
vos del Programa de Atención Integral al Enfermo Mental en Prisión 
(PAIEM) de 2009. Más ampliamente, la Sociedad Española de Sanidad 
Penitenciaria, la cual se ocupa de promover la difusión de los conoci-
mientos en medicina y enfermería penitenciaria así como de impulsar la 
formación continuada de los profesionales sanitarios comprometidos en 
los centros de detención, ha recientemente relanzado la noticia relativa 
a la dramática escasez de personal en las cárceles ibéricas, atribuyendo 
al Ministerio del Interior la responsabilidad de haber cubierto solo el 30 
por 100 de las plazas necesarias 5.

2  A nivel político supranacional, la reciente Recomendación (UE) 2023/681 de la Comisión 
de 8 de diciembre de 2022, sobre los derechos procesales de las personas sospechosas o acusa-
das sometidas a prisión provisional y sobre las condiciones materiales de reclusión, ha citado 
expresamente los informes del Comité para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes (CPT) del Consejo de Europa, los cuales han llamado la atención 
sobre la persistencia de determinados problemas graves en algunos Estados miembros, como 
los malos tratos, la inadecuación de los centros de reclusión y la falta de actividades útiles y de 
una prestación adecuada de asistencia sanitaria.

3  El texto completo está disponible en: https://www.rapportoantigone.it/ventesimo-
rapporto-sulle-condizioni-di-detenzione/i-numeri-della-detenzione. Los datos han sido confir-
mados por Amnesty International, que en su último informe 2023‑2024 también informó sobre 
el número cada vez mayor de denuncias de tortura en las cárceles italianas. Todas las infor-
maciones están disponibles en: https://www.amnesty.it/rapporti-annuali/rapporto-2023‑2024/
europa-e-asia-centrale/italia.

4  Observatorio Derechos Humanos y Salud Mental en Prisión (2022). In-
forme  2022,  6, disponible en: https://consaludmental.org/centro-documentacion/
observatorio-derechos-humanos-salud-mental-prision.

5  Las actividades de la Sociedad y todas las noticias están disponibles en: https://sesp.es.
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De esta manera, el conjunto de problemáticas médicas, ju-
rídicas y sociológicas percibidas en igual medida por todos los 
países ha estimulado a dirigir la mirada hacia las cuestiones más 
frecuentemente tratadas por el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, observando que las violaciones del Convenio de  1950 se 
deben a veces a dificultades de orden económico y administrativo 
enfrentadas por los ordenamientos internos y a veces a una dra-
mática falta de cultura humanitaria en los espacios carcelarios. 
Por tanto, el objetivo de esta aportación es ofrecer una visión clara y lo 
más amplia posible de la protección garantizada al derecho a la salud 
según las indicaciones ofrecidas por el TEDH. A partir de las dispo-
siciones invocadas por los jueces supranacionales, se procederá a una 
evaluación estrictamente casuística de las cuestiones más debatidas, 
a fin de poner de relieve las violaciones más extendidas en los países 
implicados y las carencias que se exponen a una valoración negativa. 

2.	 LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO EUROPEO  
DE DERECHOS HUMANOS INVOCADAS POR  
EL TEDH. ESPECIAL REFERENCIA AL ART. 3 CEDH

Un enfoque metodológico del tema en cuestión obliga a partir de 
una simple constatación: el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
no contiene ninguna disposición específicamente reservada al derecho 
a la salud 6.

Por supuesto, esto no significa que la salud misma no encuentre 
protección a nivel supranacional 7, dado que, a lo largo de las décadas, 
la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo ha desarrollado principios 
jurídicos derivados de una interpretación evolutiva de las disposiciones 
del Convenio, garantizando una protección indirecta de este derecho 
mediante la referencia a los arts. 2 (derecho a la vida), 3 (prohibición 
de tortura y tratos inhumanos o degradantes) y 8 (derecho al respeto 
de la vida privada y familiar) 8.

6  Además, Cecchini (2017: 201) observa que la «protección de la salud» figura en el texto 
del Convenio y de los Protocolos adicionales «únicamente para identificar una de las razones 
que, en determinadas condiciones, legitiman restricciones a algunos de los derechos y libertades 
reconocidos o injerencias de las autoridades públicas en su ejercicio».

7  Entre los primeros autores en interesarse en el tema de la salud en la cárcel, véase Calvet 
Barot (1994: 176), que destacaba cómo la ecuación entre el derecho a la salud y el derecho a un 
tratamiento penitenciario digno ya había sido afirmada por la Organización Mundial de la Salud.

8  Así Kalb (2023: 49); Menghini (2023: ix): «Importantes indicaciones en la materia han 
llegado a nivel supranacional de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
que, a través de una lectura evolutiva del art. 3 CEDH y, en algunos casos, una valorización de 
los arts. 8 y 2 (este último en lo que respecta al perfil de los suicidios), ha proporcionado una 
cobertura del derecho del detenido a recibir los cuidados necesarios […]». La misma obser-
vación también está presente en Guazzarotti (2023: 4): «[…] mientras que nuestro Tribunal 
[Constitucional italiano] puede pronunciarse fácilmente sobre el derecho constitucional a la 
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Con referencia específica a la situación de las personas detenidas, 
el TEDH se concentró en particular en evaluar si las condiciones de 
detención y las modalidades de ejecución de la pena daban lugar o no 
a tratos inhumanos o degradantes de conformidad con el art. 3 CEDH. 
Partiendo de la premisa de que al detenido no se le impide el disfru-
te de los derechos consagrados en el Convenio (primero de ellos, la 
«dignidad inherente a todo ser humano» de la que habla el Protocolo 
n. 13) y que a toda forma de privación de la libertad personal siempre 
lleva asociado un «inevitable elemento de humillación» 9, el Tribunal 
mismo ha señalado varias veces que la superación del umbral mínimo 
de gravedad que delimita el ámbito de aplicación del art. 3 impone la 
comprobación, caso por caso, de modalidades de ejecución que pue-
dan superar niveles connaturales e ineliminables 10. Más allá de los 
principios abstractos, la dificultad práctica reside de forma evidente 
en saber cuándo estos niveles deben considerarse sobrepasados. Muy a 
menudo, es precisamente la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo 
la que ofrece respuestas no concluyentes o incluso contradictorias: es 
el caso de muchas decisiones que han intentado definir una línea de 
demarcación entre «tortura» y «tratos inhumanos o degradantes», las 
cuales a veces han dado una importancia excesiva a las características 
personales de la víctima (casi a transmitir el mensaje de que un mayor 
vigor físico sea decisivo para excluir la violación más grave de la nor-
ma de que se trata) y llegaron a conclusiones opuestas en pocos años 11.

Otra dificultad en la determinación de las obligaciones positivas 
de protección en materia de derechos civiles y políticos se deriva del 

salud, el TEDH solo puede garantizarlo por extensión»; Ranalli (2013:  157-158); Fadda 
(2012: 627‑628); Caredda (2015); Wallace (2020: 78 ss.).

Con especial referencia al art. 8 CEDH, el Tribunal de Estrasburgo afirmó que la protec-
ción de la integridad física y mental de un individuo puede realizarse también en el marco de 
esta disposición, reconociendo el derecho de un individuo a elegir el tratamiento médico y la 
prohibición de recibir tratamientos sin su consentimiento (TEDH, Pretty c. Reino Unido,  29 
de abril de 2002), así como la obligación del Estado de regular adecuadamente las actividades 
peligrosas (TEDH, López Ostra c. España, 9 de diciembre de 1994) para garantizar una pro-
tección eficaz de la vida y de la salud de las personas y de informar a los ciudadanos de los 
riesgos vinculados a determinadas actividades (TEDH, Guerra y Otros c. Italia, 19 de febrero 
de 1998). En relación con el tema de la confidencialidad en el ámbito sanitario, véanse TEDH, 
Szuluk c. Reino Unido, 2 de julio de 2009; TEDH, Frâncu c. Rumanía, 13 de octubre de 2020, 
decisión según la cual, en el marco de un procedimiento judicial relativo a la decisión sobre la 
detención preventiva de un individuo, la divulgación de sus datos médicos puede considerarse 
una violación del art. 8 CEDH; TEDH, Szuluk c. Reino Unido, 2 de junio de 2009, caso en el que 
la violación del art. 8 CEDH se derivaba del hecho de que la correspondencia entre el detenido y 
el neurocirujano encargado de visitarlo cada seis meses a raíz de una hemorragia cerebral había 
sido interceptada y supervisada por las autoridades penitenciarias.

9  TEDH, Tyrer c. Reino Unido, 25 de abril de 1978, § 30.
10  Ibid. §§ 29‑30; TEDH, Costello-Roberts c. Reino Unido, 25 de marzo de 1993, § 30.
11  A este respecto, se permita una referencia a Tigrino (2017: 21 ss.). Asimismo, Catalano 

(2019: 220) habla de un «incierto planteamiento adoptado por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos».
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hecho de que, a partir del caso Soering c. Reino Unido 12, los jueces 
de Estrasburgo han evocado frecuentemente la exigencia de una 
protección de estos «par ricochet», es decir, extendida a posiciones 
jurídicas subjetivas no expresamente declaradas por el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos 13. Esta práctica decisoria, si bien ha 
permitido al TEDH de ampliar su control a institutos jurídicos que 
no entran directamente en el ámbito de aplicación del Convenio (y 
así colmar algunas lagunas de este), al mismo tiempo le ha impedido 
proteger el derecho en sí mismo, o sea, encontrar un núcleo irreduc-
tible del derecho a la salud al que pueda garantizarse una protección 
incondicional 14.

Ante tales incertidumbres y en un intento de identificar los princi-
pios generales expresados en materia por el TEDH 15, conviene señalar 
que los jueces supranacionales, reconociendo en la «salud» y en el 
«bienestar» dos elementos inseparables, definen la salud no como 
mera ausencia de enfermedades, sino en el más amplio sentido de un 
«bienestar físico, mental y social completo» 16, rechazando así la idea 
de que el régimen de detención, superando los límites legales y la dis-
crecionalidad del juez en el momento de la determinación de la pena, 
pueda traducirse en una forma de injusticia estatal. Por consiguiente, 
el Tribunal se ha pronunciado en varias ocasiones contra prácticas cla-
ramente perjudiciales para el equilibrio psicofísico de los detenidos, 
de la falta de soluciones para combatir el hacinamiento carcelario y 
el subdimensionamiento de las celdas 17 a episodios de transferencias 
repetidas y frecuentes 18, pasando por actos de inspección corporal 

12  TEDH, Soering c. Reino Unido, 7 de julio de 1989.
13  Entre los autores que han abordado directa o incidentalmente el tema de la protección 

«par ricochet», véanse ex multis Ciliberto y Roşu (2019: 381 ss.); Cecchini (2017: 214‑215); 
Magi (2011: 824 ss.); Esposito (2008: 222).

14  En este sentido, Ranalli (2013: 158) señala que no han faltado ocasiones en las que 
el Tribunal ha declarado la inadmisibilidad de recursos basados únicamente en la violación 
del derecho a la salud: a título de ejemplo, véase TEDH, Dossi y Otros c. Italia, 12 de octubre 
de 2010. Concordantemente, véase Cecchini (2017: 241).

15  Entre los documentos más actualizados sobre los derechos relacionados con la salud en 
la jurisprudencia de los jueces de Estrasburgo, véase Gabinete de Prensa del TEDH (2023).

16  Ex multis, TEDH, Scoppola c. Italia (n. 1), 10 de junio de 2008. Entre los comentarios 
a la decisión, consúltese Buzzelli y Pecorella (2010: 392 ss.). Para una visión general del 
bienestar carcelario ampliada a los perfiles de la afectividad, de la sexualidad y de la relación 
entre padres e hijos, véase de Ferrari y Romano (2003: 217 ss.).

17  Ex multis, TEDH, Muršić v. Croacia, 20 de octubre de 2016, decisión comentada por 
Cancellaro (2016); TEDH, Torreggiani y Otros c. Italia, 8 de enero de 2013; TEDH, Mandic 
y Jovic c. Eslovenia, 20 de octubre de 2011; TEDH, Štrucl y Otros c. Eslovenia, 20 de octubre 
de 2011; TEDH, Sulejmanovic c. Italia, 16 de julio de 2009; TEDH, Aleksandr Makarov c. Ru-
sia, 12 de marzo de 2009; TEDH, Moisseiev c. Rusia, 9 de octubre de 2008; TEDH, Valašinas 
c. Lituania, 24 de julio de 2001.

18  TEDH, Bamouhammad c. Bélgica, 17 de noviembre de 2015; TEDH, Khider c. Fran-
cia, 9 de julio de 2009.
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sin garantías 19. En la adaptación de las políticas nacionales a normas 
y prácticas comunes de protección de la salud, un valioso apoyo es 
ofrecido por las directrices publicadas en  2007 por la Organización 
Mundial de la Salud 20 y en  2014 por el Consejo de Europa, que en 
un manual titulado Prison health care and medical ethics recogió las 
opiniones de dos importantes asesores médicos sobre las principales 
cuestiones éticas, las prácticas preventivas y los tratamientos más re-
currentes en prisión 21.

Para concretar las consideraciones expuestas hasta aquí, es necesa-
rio ahora proceder a un análisis más profundo de las muchas caras del 
prisma de la salud, limitando el ámbito de investigación a la condición 
de las personas privadas de la libertad personal 22.

3.	 LAS CONDENAS POR FALTA DE ADAPTACIÓN  
DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO A LAS 
CONDICIONES DE SALUD DEL RECLUSO

En la imposibilidad práctica de señalar toda la jurisprudencia perti-
nente, merecen particular mención algunos recursos gracias a los cuales 
este órgano jurisdiccional ha podido afrontar diferentes aspectos de la 
salud en centros de detención.

Un número significativo de condenas por violación del art. 3 
CEDH es inherente a la falta o al retraso en la adaptación de la asis-
tencia a las condiciones de salud del detenido, con el consiguiente 
agravamiento de su cuadro clínico 23. Claramente, en el caso de que 
la omisión de la atención médica, lejos de limitarse a agravar la con-
dición del recluso, conduzca directamente a su muerte, el Tribunal 
obviamente no reconoce la violación del art. 3 CEDH, sino del art. 2 
CEDH 24: en estos casos, los jueces de Estrasburgo han destacado re-

19  TEDH,  12 de junio de  2007, Frérot c. Francia; TEDH, Iwańczuk c. Polonia,  15 de 
noviembre de 2001.

20  VV. AA. (2007).
21  Lehtmets y Pont (2014).
22  Para una profundización de la materia desde una perspectiva comparada, se sugiere la 

lectura de los artículos publicados en la revista especializada International Journal of Prisoner 
Health, cuyos índices están disponibles en la siguiente dirección: https://www.emerald.com/
insight/publication/issn/1744‑9200. Para una comparación entre el Reino Unido, los Estados 
Unidos y la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo, se recomienda Ross (2013), en particular 
el § 3 («Approaching Health and Human Rights in Prison: Comparing England-Wales and the 
European Court of Human Rights, and the United States»).

23  TEDH, Carrella c. Italia, 9 de septiembre de 2014; TEDH, G. C. c. Italia, 24 de abril 
del 2014.

24  Ex multis, TEDH, Calvelli y Ciglio c. Italia, 17 de enero de 2002; TEDH, Dzieciak c. 
Polonia, 9 de diciembre de 2008; TEDH, Tarariyeva c. Rusia, 14 de diciembre de 2006; İlhan 
c. Turquía, 27 de junio de 2000.
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petidamente que todo Estado tiene la obligación positiva de adoptar 
las medidas adecuadas para salvaguardar la vida de las personas so-
metidas a la jurisdicción de las autoridades, ya que es innegable que 
la especial vulnerabilidad de los detenidos deba implicar un mayor 
deber de protección 25.

Entre los numerosos recursos examinados, el TEDH ha criticado 
la falta de adopción de las medidas necesarias para hacer frente a la 
agravación del estado de salud de un recluso con leucemia 26, así como 
la demora en el tratamiento necesario en un grave caso de esclerosis 
múltiple 27. Además, el Tribunal condenó a varios países europeos 
por la falta de tratamiento de una mujer enferma de hepatitis y vire-
mia 28, por no haber adaptado la dieta de la prisión a las exigencias 
de un hombre con diabetes tipo  2 (con importantes repercusiones 
sanitarias) 29, por la realización de un diagnóstico no acompañado de 
exámenes médicos adecuados 30, así como por la falta de una terapia 
correspondiente al diagnóstico formulado por el personal médico 
competente 31. Algunas de las decisiones se referían a la negativa a 
un tratamiento de rehabilitación posible únicamente fuera del esta-
blecimiento penitenciario 32, a la denegación de los implantes dentales 
que el detenido necesitaba (pero que no podía permitirse comprar) 33, 
así como de una operación oftalmológica 34 y de las gafas dañadas 
durante el arresto 35.

25  TEDH, Mustafayev c. Azerbaiyán, 4 de mayo de 2017, § 53; TEDH, Jasinskis c. Leto-
nia, 22 de diciembre de 2010, § 60; TEDH, Slimani c. Francia, 27 de julio de 2004, § 27. En 
este sentido, véase también Menegoni (2023: 77).

Más extensamente, entre las decisiones que han reconocido obligaciones positivas «refor-
zadas» derivadas del art. 3 CEDH en relación con categorías de personas especialmente vulne-
rables, véanse TEDH, Rahimi c. Grecia, 5 de abril de 2011, § 62; TEDH, Z. y Otros c. Reino 
Unido, 10 de mayo de 2001; TEDH, Milanović v. Serbia, 14 de diciembre de 2010.

26  TEDH, Mouisel c. Francia, 14 de noviembre de 2002. En el presente caso, el detenido 
era incluso esposado durante las sesiones de quimioterapia, sin que exigencias particulares de 
seguridad impusieran una medida tan dura. Entre las numerosas decisiones relativas a presos 
con tumores malignos, véanse TEDH, Dorneanu c. Rumanía, 20 de noviembre de 2017; TEDH, 
Kondrulin c. Rusia, 20 de septiembre de 2016. Para una profundización sobre el tema de los 
internos seropositivos, véanse TEDH, Martzaklis y Otros c. Grecia, 9 de julio de 2015; TEDH, 
Kats y Otros c. Ucrania, 18 de diciembre de 2008; TEDH, Aleksanyan c. Rusia, 22 de diciembre 
de 2008; TEDH, Fedosejevs c. Letonia, 19 de noviembre de 2013.

27  TEDH, Serifis c. Grecia, 2 de noviembre de 2006.
28  TEDH, Testa c. Croacia, 12 de julio de 2007.
29  TEDH, Ebedin Abi c. Turquía, 13 de marzo de 2018.
30  TEDH, Poghosyan c. Georgia, 24 de febrero de 2009.
31  Ex multis, TEDH, Cirillo c. Italia, 29 de enero de 2013; Ashot Harutyunyan c. Arme-

nia, 15 de junio de 2010; Holomiov c. Moldavia, 7 de noviembre de 2006.
32  TEDH, Cara-Damiani c. Italia, 7 de febrero de 2012, decisión comentada por Giliberto 

(2012).
33  TEDH, V. D. c. Rumanía, 16 de febrero de 2010.
34  TEDH, Nogin c. Rusia, 15 de enero de 2015.
35  TEDH, Slyusarev c. Rusia, 20 de abril de 2010.
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Como se ha señalado por la doctrina 36, la importante decisión en 
el asunto Xiros c. Grecia ha identificado en términos generales tres 
«obligaciones específicas» relativas al tratamiento de los presos en-
fermos:  1)  verificar que el detenido esté en condiciones de cumplir 
la pena; 2)  administrarle los cuidados adecuados a la enfermedad su-
frida; 3)  adaptar, cuando sea necesario, las condiciones generales de 
detención a su estado de salud 37.

Por lo que se refiere a la primera cuestión, cabe señalar que el TEDH 
destacó la necesidad de un delicado equilibrio de intereses: si, por un 
lado, del art. 3 CEDH no es posible derivar una obligación indiscrimina-
da de poner en libertad al recluso o de trasladarlo a un hospital civil 38, 
por otra no se puede excluir, en casos excepcionales, que la enfermedad 
padecida pueda implicar la liberación del individuo o la adopción de 
medidas humanitarias extraordinarias 39. En el caso Scoppola, que fue 
objeto de cuatro recursos ante el TEDH 40, el demandante sufrió la rotura 
del fémur: este accidente había llevado a la concesión del arresto domici-
liario, ya que no era posible proporcionarle los cuidados necesarios en la 
cárcel. Sin embargo, la decisión fue revocada debido a que el demandan-
te mismo no pudo encontrar un domicilio adecuado. El Tribunal constató 
así la violación del art. 3 CEDH como consecuencia del retraso en la 
transferencia del preso enfermo a otra penitenciaría capaz de garantizar 
su derecho a la salud, juzgando que la condición de angustia, inferioridad 
y humillación sufrida era lo suficientemente intensa como para constituir 
un trato inhumano o degradante 41. En el caso Contrada 42, el demandante, 
presentando documentación sanitaria adecuada, había reiteradamente so-
licitado la suspensión de la ejecución de la pena en prisión o la concesión 
de la detención domiciliaria, obteniendo la segunda solo nueve meses 
después de la presentación de la primera demanda: este retraso, junto con 
el contenido de los certificados médicos, se consideraron suficientes para 
afirmar la violación del art. 3 CEDH.

En cuanto al segundo punto, fueran numerosas las ocasiones en 
que los jueces de Estrasburgo afirmaron que la eficacia del tratamiento 
médico en relación con el caso concreto debe evaluarse sobre la base 
del dictamen emitido por el personal médico competente 43, una premisa 

36  Kalb (2023: 52); Cecchini (2017: 233).
37  TEDH, Xiros c. Grecia, 9 de septiembre de 2010, § 73, posteriormente reafirmadas por 

TEDH, Kargakis c. Grecia, 14 de enero de 2021, § 58.
38  TEDH, Mouisel c. Francia, cit., § 40.
39  TEDH, Rozhkov c. Rusia, 19 de julio de 2007, § 104; Matencio c. Francia, 15 de enero 

de 2004, § 76; Sakkopoulos c. Grecia, 15 de enero de 2004, § 38.
40  TEDH, Scoppola c. Italia (n. 1), cit.; (n. 2), 17 de septiembre de 2009; (n. 3), 18 de enero 

de 2011; (n. 4), 17 de julio de 2012.
41  Ibid. (n. 1), en particular §§ 14, 44, 51.
42  TEDH, Contrada c. Italia (n. 2), 11 de febrero de 2014.
43  TEDH, Blokhin c. Rusia,  23 de marzo de  2016; Gorodnitchev c. Rusia,  24 de mayo 

de 2007 § 91; y Soysal c. Turquía, 3 de mayo de 2007, § 50.
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que implica un seguimiento diligente y frecuente de las condiciones 
reales de salud del detenido (para poder constatar la evolución y el 
posible empeoramiento de la patología con respecto a la situación re-
gistrada al inicio de la ejecución de la pena) 44.

Por último —y teniendo en cuenta las especificaciones que se rea-
lizarán en el párrafo siguiente—, la tercera obligación impone que el 
régimen penitenciario sea tal que no perjudique la «integridad moral» 
del detenido 45, teniendo en cuenta, en particular, las posibles discapaci-
dades físicas y todas las facetas personales que estimulen una atención 
particular hacia la dignidad humana del recluso 46. En la adaptación de 
este régimen a las condiciones de salud específicamente evaluadas, se 
ha cuestionado el nivel cualitativo de los tratamientos médicos que 
deberían ser proporcionados dentro de los muros carcelarios 47. Aun-
que según algunas decisiones la atención sanitaria debería ser de un 
nivel comparable a la que las autoridades estatales se comprometen a 
asegurar a toda la población 48, la orientación mayoritaria del Tribunal 
ajusta el alcance de esta afirmación, argumentando que el art. 3 CEDH 
«no implica que a cada preso se le garantice el mismo nivel de atención 
médica asegurados por las mejores instituciones sanitarias fuera del 
ambiente carcelario» 49.

44  TEDH, Iorgov c. Bulgaria, 11 de marzo de 2004, § 85; Rohde c. Dinamarca, 21 de julio 
de 2005; Serifis c. Grecia, cit., § 35; Kolesnikovich c. Rusia, 22 de marzo de 2016, caso en el 
que el recurrente había permanecido sin supervisión médica durante los dos primeros años de 
su detención. En Sakkopoulos c. Grecia, cit., el TEDH descartó la infracción del art. 3 CEDH, 
no habiéndose demostrado que el empeoramiento del estado de salud del detenido (afectado 
por diabetes y problemas cardíacos) durante su detención fuera atribuible a las autoridades 
penitenciarias.

45  TEDH, Xiros c. Grecia, cit., § 76.
46  TEDH, Price c. Reino Unido, 10 de julio de 2001; Vincent c. Francia, 24 de octubre 

de 2006 (caso en el que la violación del art. 3 CEDH derivaba de la imposibilidad para el recluso 
parapléjico de moverse de forma autónoma dentro de la prisión); Cara-Damiani c. Italia, cit., 
§ 72: «[…] la detención de una persona con discapacidad en un establecimiento en el que no 
pueda desplazarse por sus propios medios […] y que haya durado mucho tiempo, constituye 
un trato degradante prohibido por el artículo 3 del Convenio». Entre las decisiones relativas a 
internados con discapacidad, también se señalan TEDH, Zarzycki c. Polonia, 6 de marzo de 2013 
(caso en el que el recurrente, sin ambos antebrazos y sin los avanzados brazos biomecánicos 
de los que habría necesitado, se vio obligado a recurrir a la ayuda de compañeros de celda para 
las actividades de limpieza cotidiana); TEDH, Z. H. c. Hungría,  8 de noviembre  2011 (caso 
relacionado con un preso sordo, que no sabía utilizar la lengua de signos y tenía dificultades de 
aprendizaje). Finalmente, hay que indicar algunos casos de presos toxicómanos, particularmente 
sensibles para el tratamiento del síndrome de abstinencia: TEDH, Wenner c. Alemania, 1 de 
septiembre de 2016; TEDH, McGlinchey y otros c. Reino Unido, 29 de abril de 2003.

47  Entre los autores que han destacado el problema, véase Cesaris (2012: 213 ss.). Más 
ampliamente, sobre las fuentes jurídicas de las que se pueden deducir estándares mínimos de 
protección sanitaria, se recomienda Roscam Abbing (2013: 5 ss.).

48  TEDH, Cara-Damiani c. Italia, cit., § 66.
49  TEDH, Prestieri c. Italia, 29 de enero de 2013. De manera similar, Mirilashvili c. Ru-

sia, 10 de julio de 2007; Gladkiy c. Rusia, 21 de diciembre de 2010; Kozhokar c. Rusia, 16 de 
diciembre de 2010, § 106: «[…] el art. 3 de la Convención no puede interpretarse en el sentido 
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Una última cuestión que merece ser señalada en este contexto se 
refiere a la eventual relevancia de la falta de cooperación del detenido 
con respecto al cumplimiento de las obligaciones sanitarias que incum-
ben a las autoridades penitenciarias. Mientras que en algunos casos los 
jueces supranacionales han descartado la violación del art. 3 CEDH 
atribuyendo importancia a la actitud del demandante (y así al principio 
de autodeterminación en el ámbito sanitario) 50, en otros el Tribunal se 
ha pronunciado de manera diametralmente opuesta 51, circunstancia 
que impide la formulación de una regla general y obliga a un enfoque 
inevitablemente casuístico. En materia de tratamientos médicos realiza-
dos sin el consentimiento del interesado, el TEDH ha afirmado que los 
posibles tratamientos «forzados» se consideran justificados cuando su 
necesidad se haya demostrado de manera convincente y no haya causa-
do consecuencias duraderas para su salud 52. Con referencia específica a 
la alimentación forzada (práctica recurrente cuando el preso inicia una 
huelga de hambre), los jueces han considerado que, en cuanto destinada 
a salvar la vida del individuo, no puede considerarse, en principio, in-
humana y degradante, siempre y cuando no se supere un cierto umbral 
de gravedad y que exista una necesidad real de actuarla 53.

4.	 EL PROBLEMA DE LA COMPATIBILIDAD  
DE LA ESTRUCTURA CARCELARIA  
Y LOS REGÍMENES ESPECIALES DE DETENCIÓN

En relación con las obligaciones tratadas en el párrafo anterior, 
conviene evaluar algunas hipótesis relativas a condiciones de detención 

de que se garantice a toda persona detenida asistencia médica del mismo nivel que en las mejores 
clínicas civiles».

50  TEDH, Dermanovic c. Serbia, 23 de febrero de 2010, que atribuyó la falta de un diag-
nóstico oportuno de la patología del detenido a su negativa a someterse a tratamientos médicos.

51  TEDH, Scoppola c. Italia (n. 4), cit., que consideró irrelevante la actitud no cooperativa 
del demandante, quien había rechazado el ingreso en el hospital civil de Parma.

52  TEDH, Bogumil c. Portugal, 7 de octubre de 2008, §§ 69‑70, caso en el que la infrac-
ción del art. 3 CEDH fue excluida. En el mismo sentido, véanse Herczegfalvy c. Austria, 24 
de septiembre de 1992, § 82: «una medida que represente una necesidad terapéutica no puede 
considerarse inhumana o degradante», siempre que «la existencia de la necesidad misma se 
demuestre de forma convincente»; Naoumenko c. Ucrania, 10 de febrero de 2004, § 112; Jalloh 
c. Alemania, 11 de julio de 2006, § 69.

53  TEDH, Nevmerzhitsky c. Ucrania, 5 de abril de 2005, caso en el que las autoridades 
penitenciarias habían recurrido al uso de la fuerza, a un retractor mandibular y a un tubo de 
goma: los jueces de Estrasburgo calificaron estas conductas como actos de tortura. En Yakovlyev 
c. Ucrania, 8 de diciembre de 2022, el demandante alegó que, junto con otros presos, habría 
sido alimentado a la fuerza con el único fin de reprimir sus protestas. El TEDH ha constatado 
efectivamente una violación del art. 3 CEDH, considerando que el Estado no había gestionado 
adecuadamente la huelga de hambre y que había sometido a los detenidos a una excesiva coac-
ción física. Entre las decisiones que, por el contrario, han comprobado la justificada necesidad 
del recurso a la alimentación forzada, véase Rappaz c. Suiza, 26 de marzo de 2013.
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que plantean graves problemas con el respeto de la dignidad humana, 
como en caso de que no se cumplan los estándares mínimos relativos a 
los espacios habitables o el recluso sea sometido a regímenes peniten-
ciarios especiales debido a su particular peligrosidad social.

A partir del caso Sulejmanovic c. Italia, se ha afirmado expresamen-
te que el art. 3 CEDH «impone al Estado la obligación de garantizar 
que todos los presos sean detenidos en condiciones compatibles con el 
respeto de la dignidad humana, que las modalidades de ejecución de 
la medida no sometan al interesado a un peligro o una prueba de una 
intensidad que exceda el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la 
detención y que, habida cuenta de las exigencias prácticas del encar-
celamiento, la salud y el bienestar del recluso estén adecuadamente 
asegurados» 54. En el presente caso, el demandante era un preso de la 
cárcel romana de Rebibbia, que durante algunos meses había compar-
tido una celda de 16,20 m2 con otras cinco personas: esto hace que el 
espacio disponible para cada uno fuera de 2,7 m2. Teniendo en cuenta 
que el Comité para la prevención de la tortura creado por el Consejo 
de Europa ha fijado en  7 m2 el espacio mínimo para los detenidos, 
el TEDH constató en esta decisión una violación del art. 3 CEDH 55. 
Esta condena llevó al pronunciamiento de la decisión en el famoso 
asunto Torreggiani 56: los demandantes, detenidos en dos instituciones 
penitenciarias del norte de Italia, habían presentado un recurso ante el 
TEDH por la falta de espacio vital en las celdas (determinado en 3 m2 
por persona), la existencia de graves problemas de distribución de 
agua caliente, así como una insuficiente ventilación e iluminación 
de dichas instalaciones. Los jueces declararon la violación del art. 3 
CEDH, al comprobar que las condiciones de detención descritas habían 
sometido a los interesados a un nivel de sufrimiento superior al que 
inevitablemente conlleva la detención 57. Más en detalle, el Tribunal 

54  TEDH, Sulejmanovic c. Italia, cit., § 39. El TEDH afirmó el mismo principio en el caso 
Kudła c. Polonia, 26 de octubre de 2000, §§ 92‑94.

55  Aunque es imposible establecer de manera segura y definitiva el espacio personal que 
debe ser reconocido a cada preso en cumplimiento del Convenio, a partir de esta decisión se 
ha ido consolidando la orientación según la cual dicho espacio no puede ser inferior a 3 m2: 
así TEDH, Kondratishko y Otros c. Rusia, 19 de julio de 2011; Micu c. Rumanía, 8 de febrero 
de 2011.

56  TEDH, Torreggiani y Otros c. Italia, cit. Entre los comentarios a la sentencia, véanse 
della Morte (2013: 147 ss.); Tamburino (2013: 11 ss.); Viganò (2013); Dova (2013: 948 ss.). 
Más en general, para una visión global del fenómeno de la superpoblación carcelaria en Italia, 
se recomienda entre las obras más recientes Albano et al. (2021).

57  A pesar de que el TEDH ha afirmado la «fuerte presunción» según la cual la violación del 
art. 3 CEDH deriva de la disposición de espacios personales inferiores a 3 m2, los jueces suprana-
cionales han especificado que esta presunción opera incluso cuando, independientemente de los 
metros registrados, la celda no tenga cama o no permita al detenido moverse entre los muebles: 
así TEDH, Muršić v. Croacia, cit. Para refutar esta presunción, el Estado demandado tiene que 
demostrar la existencia de factores —explicitados en la sentencia relativa al ya citado asunto 
Muršić c. Croacia— capaces de compensar la exigüidad del espacio vital (§ 137), incluyendo 
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basó su decisión en documentos del Consejo de Europa, entre ellos 
la Recomendación Rec(2006)2 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros sobre las Reglas Penitenciarias Europeas 58: esta declaración 
subraya en varias secciones la importancia de la salud como factor con-
dicionante la determinación del régimen penitenciario más adecuado 
(§§ 12, 15, 16, 22 y parte iii del documento). Entre las últimas actua-
lizaciones sobre el tema, la Asociación Luca Coscioni ha enviado 102 
advertencias a las direcciones generales de las autoridades locales de 
salud italianas responsables de  189 centros penitenciarios, pidiendo 
que se organicen sin demora inspecciones sobre el terreno con el fin 
de verificar las necesidades de profilaxis impuestas por la superpobla-
ción carcelaria. Con este comunicado, la asociación ha denunciado la 
proliferación de parásitos en las celdas, una ventilación deficiente o 
inadecuada de las mismas, así como fenómenos tales como la escasez 
de agua caliente y la formación de mohos 59.

En cuanto al cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias 
básicas, el TEDH se pronunció en consonancia con criterios mínimos 
de razonabilidad, considerando que la presencia de insectos y ratones 
en la celda 60, el humo de segunda mano (particularmente problemático 
en la hipótesis de celdas superpobladas y mal ventiladas) 61, así como 
la ubicación de los inodoros a una distancia excesivamente reducida 
con respecto a la mesa del comedor 62, constituyen violaciones del art. 3 
CEDH. En el caso de enfermedades infecciosas contraídas por el preso 
dentro del establecimiento penitenciario, el Tribunal ha negado, de for-
ma comprensible, que la violación de esta disposición pueda deducirse 
automáticamente de la propagación de la afección en tal lugar, debién-

la brevedad de la reducción del mismo espacio (§ 130), una suficiente libertad de movimiento 
y la posibilidad de realizar actividades fuera de la celda (§ 133) así como una idoneidad global 
de la estructura penitenciaria (§ 134). Sobre la necesidad de una «suma de situaciones» más allá 
de la mera falta de espacio, véase también Carta (2020: 64), que menciona las condenas en los 
casos Florea c. Rumanía (en el que a la falta de espacio se sumaba una condición de tabaquismo 
pasivo) e Vasilescu c. Bélgica (relativo a un régimen de detención caracterizado por estructuras 
precarias y falta de agua corriente).

58  La versión española del documento está disponible en: https://www.refworld.org/es/leg/
resol/coeministers/2006/es/128424.

59  Associazione Luca Coscioni (2024). El texto cita también los datos recogidos y 
reportados por otra asociación sensible al tema, Ristretti Orizzonti, cuyas actividades pueden 
consultarse en: https://ristretti.org/.

60  TEDH, Antropov c. Rusia, 29 de enero de 2009, § 60.
61  TEDH, Florea c. Rumanía, cit. (en el que los jueces señalaban la falta de consenso 

entre los Estados sobre las medidas más oportunas a adoptar); Eleftariadis c. Rumanía, 25 de 
enero de 2011.

62  TEDH, Ananyev y Otros c. Rusia, 10 de enero de 2012. «La higiene y la limpieza no 
son solo parte integrante del respeto que los individuos deben a sus cuerpos y a sus vecinos 
con quienes comparten locales durante largos períodos de tiempo. También constituyen una 
condición y, al mismo tiempo, una necesidad para la conservación de la salud. Un ambiente 
verdaderamente humano no es posible sin acceso inmediato a instalaciones sanitarias o la posi-
bilidad de mantener el cuerpo limpio» (§ 156).
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dose evaluar, con un enfoque inevitablemente casuístico, si el Estado 
haya garantizado medidas de prevención y tratamientos adecuados para 
contrarrestar el fenómeno 63.

Entre los ya mencionados regímenes especiales de detención, parti-
cularmente problemática se plantea la protección del derecho a la salud 
de los presos sometidos a las restricciones previstas en el art. 41-bis de 
la Ley penitenciaria italiana (Ley 26 de julio de 1975, n. 354): en su 
segundo apartado, esta disposición establece que «cuando existan moti-
vos graves de orden y seguridad pública, incluso a petición del ministro 
del Interior, el ministro de Justicia tiene […] la facultad de suspender, 
en todo o en parte, respecto de los detenidos o internados por alguno 
de los delitos contemplados en la primera parte del primero apartado 
del art. 4-bis [entre ellos, delitos cometidos con finalidad de terrorismo, 
delitos asociativos, reducción a la esclavitud y violencia sexual grupal] 
o por un delito cometido en condiciones o con el fin de facilitar la aso-
ciación de tipo mafioso […] la aplicación de las normas de tratamiento 
y de los institutos previstos en la presente ley que puedan entrar en 
conflicto con las exigencias de orden y seguridad. La suspensión im-
plica las restricciones necesarias para satisfacer dichas necesidades y 
para impedir los enlaces con la asociación mencionada en el período 
anterior». En consecuencia, los presos sometidos al régimen impuesto 
por el art. 41-bis cumplen su pena en una condición de estricto ais-
lamiento, habiendo sido privados de los beneficios concedidos a los 
demás detenidos: no por casualidad, un trato semejante ha sido definido 
como una especie de «tortura democrática», que puede conducir a la 
aniquilación física y psicológica del individuo 64. En el 2019, el TEDH 
se pronunció en contra del régimen de la pena perpetua conocido como 
«ergastolo ostativo», afirmando que una pena en la que la concesión de 
los beneficios previstos por el sistema penitenciario (en primer lugar, 
la libertad condicional después de al menos veintiséis años de prisión) 

63  Sobre la propagación de la tuberculosis en las cárceles rusas, véanse TEDH, Pakhomov 
c. Rusia, 30 de septiembre de 2010, § 65; Pitalev c. Rusia, 30 de julio de 2009, § 53; Babus-
hkin c. Rusia, 18 de octubre de 2007, § 56; Alver c. Estonia, 8 de noviembre de 2005, § 54. 
En cuanto al muy reciente tema de la detención carcelaria en los tiempos del COVID‑19, las 
numerosas cuestiones en juego han sido exhaustivamente resumidas por della Bella (2023: 97 
ss.); Minnella (2020).

64  Para profundizar el tema del art. 41-bis, véanse Forti et al. (2024: 285 ss.); Ardita et 
al. (2024: 139 ss.); della Casa y Giostra (2023: 159 ss.); VV. AA. (2020); Kalika (2019); 
della Bella (2016); Prette (2012); Defilippi y Bosi (2007); Ardita (2007). A nivel perio-
dístico, entre los innumerables artículos dedicados a la brutalidad del régimen ex art. 41-bis 
como uno de los tratamientos más duros (si no el más duro en absoluto) en Europa, se señala 
el de Europa Today, Un regime italiano: perché il 41 bis è il carcere più duro d’Europa, 3 de 
febrero de 2023. Disponible en: https://europa.today.it/attualita/41-bis-carcere-tortura-europa.
html. Para una comparación con el régimen de las «N-units» en Polonia, reservado a los presos 
considerados más peligrosos, véase el informe del Comité Europeo para la prevención de 
la tortura (2018).
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está supeditada a la colaboración con el sistema judicial vulnera el 
art. 3 CEDH 65.

Con referencia específica al tema de la salud, los jueces de Estras-
burgo han afirmado que una aplicación prolongada del tratamiento 
previsto por el art. 41-bis no sea necesariamente incompatible con la 
condición de un recluso que sufra varias enfermedades y esté obligado 
a desplazarse en silla de ruedas, ya que es el demandante que debe pro-
bar, independientemente de su condiciones físicas, que la prolongación 
de las restricciones impuestas para impedir que mantenga contacto con 
la organización delictiva de la que es miembro sean manifiestamente 
injustificadas 66. Nueve años más tarde, el TEDH condenó a Italia por 
violación del art. 3 CEDH en relación con el decreto de prórroga por 
el que el régimen ex art. 41-bis de Bernardo Provenzano (uno de los 
más conocidos exponentes mafiosos de la posguerra italiana, arrestado 
en 2006 después de cuarenta y tres años de clandestinidad) se había 
prolongado unos meses antes de su muerte, a pesar de que el estado 
de sus patologías había hecho ya ineficaces las terapias emprendidas 
y sus funciones cognitivas resultaban gravemente comprometidas 67. 
Por tanto, el caso estaba centrado en el delicado equilibrio entre dos 
intereses conflictivos: por una parte, la necesidad de impedir al deteni-
do —responsable de gravísimos actos y numerosos asesinatos— todo 
contacto con el exterior del establecimiento penitenciario; por otra, 
la obligación de proteger la salud del reo, independientemente de la 
gravedad de los actos cometidos. Al reiterar todos los precedentes le-
gales pertinentes, los jueces supranacionales afirmaron que, aunque el 
régimen diferenciado en cuestión no sea abstractamente incompatible 
con un preso de salud precaria y de edad avanzada, en el caso con-
creto las especiales restricciones impuestas discrecionalmente por las 
autoridades penitenciarias no fueran justificadas de forma detallada y 
convincente, perjudicando inaceptablemente la dignidad humana del 
recluso 68. Todos los casos así resumidos permiten, por tanto, poner de 
relieve el papel decisivo de los juzgados de vigilancia penitenciaria en 

65  TEDH, Viola c. Italia (n. 2), 13 de junio de 2019. El TEDH consideró que el defecto 
de colaboración no siempre puede ser considerado como una elección libre y voluntaria (como 
en el caso de que el detenido tema consecuencias perjudiciales para sí mismo o sus seres que-
ridos), ni solo justificado por la persistencia de la adhesión a los «valores criminales» y por 
el mantenimiento de los vínculos con el grupo al que pertenece. En estos términos, la falta de 
colaboración con las autoridades judiciales determina en el ordenamiento italiano una errónea 
presunción de peligrosidad que priva al demandante de toda posibilidad de acceder a los be-
neficios, impidiéndole a priori un camino de reinserción en la sociedad. Entre los comentarios 
a la decisión, merecen ser mencionados Santini (2019: 2246 ss.); Cicirello (2019: 638 ss.); 
Manca (2019); Picaro (2019).

66  TEDH, Enea c. Italia,  17 de septiembre de  2009. Para una síntesis del caso y otras 
decisiones del TEDH relativas al art. 41-bis, véase Tibullo (2017: 7 ss.).

67  TEDH, Provenzano c. Italia,  25 de octubre de  2018. Entre los comentarios, véanse 
Colavecchio (2019); Castellaneta (2018: 96 ss.); Alberti (2018).

68  TEDH, Provenzano c. Italia, cit., § 152 ss.
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supervisar el respeto de los derechos fundamentales del detenido, ase-
gurándose de que, por las condiciones particulares del establecimiento 
penitenciario de destino o por el régimen especial sufrido, la ejecución 
de la pena privativa de libertad no provoque un sufrimiento adicional 
e intolerable que lo fisiológicamente impuesto al resultado de una sen-
tencia condenatoria.

5.	 LA SALUD PSÍQUICA DE LOS DETENIDOS Y  
EL FENÓMENO DE LOS SUICIDIOS EN LA PRISIÓN

La salud mental de los presos, sin duda el perfil clínico de más 
difícil verificación, nos permite obtener una imagen clara de las condi-
ciones carcelarias soportadas: más allá del sufrimiento diario inherente 
al régimen penitenciario (debido principalmente a la lejanía de los 
afectos y a la drástica reducción de contactos con el mundo exterior), 
la cárcel determina el alto riesgo de socavar irremediablemente el 
perfil psicológico del recluso, causando la aparición de enfermedades 
psiquiátricas, acentuando la marginalidad social de algunos «parias» 
(extracomunitarios, drogadictos, nómadas, etc.) o incluso reforzando 
la propensión a delinquir de sujetos originalmente internados por acti-
vidades delictivas de menor entidad 69.

Según la regla 12 de la ya mencionada Recomendación de 2006, 
«las personas que sufran enfermedades mentales cuyo estado de salud 
mental sea incompatible con la detención en prisión permanecerán dete-
nidas en un establecimiento concebido a tal efecto». La regla 47 añade 
que «existirán prisiones especializadas o secciones bajo control médico 
para la observación y tratamiento de detenidos con desórdenes men-
tales o anormalidades, que no encajen en la definición de la regla 12. 
El servicio médico en el medio penitenciario asegurará el tratamiento 
psiquiátrico de todos los detenidos que requieran esta terapia y prestará 
atención especial a la prevención del suicidio». Es fácil de entender que 
las importantes consecuencias derivadas de la detección de problemas 
relacionados con el perfil psiquiátrico del recluso han llevado al TEDH 
a considerar criterios adicionales a los adoptados en la evaluación de 
la salud estrictamente corporal 70: en este sentido, los jueces de Estras-
burgo, al exaltar la condición de particular vulnerabilidad sufrida por el 
internado y la citada fuente de derecho indicativo, han tenido ocasión 

69  Para una bibliografía esencial sobre el tema se sugieren: Sbardella (2022); Akhtar 
(2022); Montero Hernanz y Mata y Martín (2022); Mills y Kendall (2018); Pallone 
(2017); Markez Alonso (2014); Seddon (2007). Para una evaluación comparativa de los 
efectos derivados de la pandemia de COVID‑19 en las cárceles, véase Hernández Monsalve 
(2020: 38 ss.).

70  Por una reseña jurisprudencial en la materia, consúltese Gabinete de Prensa del TEDH 
(2022).
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de afirmar que la detención en una prisión ordinaria puede por sí sola 
suponer una violación del art. 3 CEDH, debido al potencial agravamien-
to de la condición de inestabilidad 71. Sin embargo, la colocación en un 
pabellón psiquiátrico también puede dar lugar a la misma violación, si 
esta decisión, aunque formalmente adecuada, no esté acompañada de la 
atención médica necesaria o el internamiento se prolongue durante un 
período de tiempo incompatible con el sufrimiento padecido 72. Entre 
las prácticas consideradas perjudiciales para el equilibrio mental del 
preso, el Tribunal juzgó en contradicción con la misma disposición los 
continuos traslados que hacen inviable un control psicológico perió-
dico, dado que podría  llevar a un empeoramiento de su estado 73. En 
cualquier caso, teniendo en cuenta las mayores obligaciones de pro-
tección que incumben a los Estados ante la fragilidad de los sujetos en 
cuestión, los jueces supranacionales han negado también en este asunto 
cualquier automatismo, excluyendo la infracción del art. 3 CEDH si, a 
pesar de los fallos del servicio psiquiátrico carcelario, el demandante 
no ha demostrado suficientemente que los mismos hayan provocado un 
deterioro de su salud mental 74.

Una reflexión sobre los desórdenes relacionados con la psique de 
los presos no puede prescindir de algunas consideraciones relativas al 
fenómeno de las conductas autolesivas en la cárcel 75, que a menudo 
culminan con el suicidio del internado. Ya en 2007, el Departamento 

71  TEDH, Dybeku c. Albania, 18 de diciembre de 2007, que hace referencia expresa a las 
reglas de la Recomendación de 2006. Más recientemente, Strazimiri c. Albania, 21 de enero 
de 2020; y Sy c. Italia, 24 de enero de 2022, que ha constatado la violación del art. 3 CEDH 
por la bienal estancia en prisión de un preso afectado por desorden bipolar. En Kucheruk c. 
Ucrania,  6 de septiembre de 2006, el TEDH consideró inhumano y degradante el esposar a 
un detenido con esquizofrenia durante un período de siete días. Sobre la negativa a permitir 
imprescindibles tratamientos psiquiátricos fuera de la cárcel, vid. Rivière c. Francia, 11 de julio 
de 2006. Por la incompatibilidad entre patologías psiquiátricas y largos períodos de detención 
(incluida la custodia policial), a menudo no acompañados de exámenes médicos regulares, véan-
se también W. D. c. Bélgica, 6 de septiembre de 2016; Ţicu c. Rumanía, 1 de octubre de 2013; 
M. S. c. Reino Unido, 3 de mayo de 2012; G. c. Francia, 23 de febrero de 2012; Raffray Taddei 
c. Francia, 21 de diciembre de 2010; Rupa c. Rumanía, 16 de diciembre de 2008; Romanov c. 
Rusia, 20 de octubre de 2005; Kehayov c. Bulgaria, 13 de marzo de 2003. Al contrario, en Co-
caign c. Francia, 3 de noviembre de 2011, los jueces excluyeron la infracción del art. 3 CEDH 
en el caso de un preso con graves trastornos mentales que, tras haber matado y canibalizado 
a su compañero de celda, fue condenado a treinta años de prisión y a cuarenta y cinco días de 
aislamiento en una celda disciplinaria: al internado se le había asegurado un tratamiento médico 
adecuado, por lo que el nivel de sufrimiento derivado del aislamiento no se podía considerar 
superior al intrínsecamente propio de tal régimen carcelario.

72  TEDH, Claes c. Bélgica, 10 de enero de 2013.
73  TEDH, Bamouhammad c. Bélgica, 17 de noviembre de 2015.
74  TEDH, Aerts c. Bélgica, 30 de julio de 1998, a pesar de la opinión contraria del Comité 

para la Prevención de la Tortura (CPT), el cual había considerado que la atención prestada en 
ese pabellón estaba muy por debajo del nivel mínimo aceptable desde un punto de vista ético 
y humanitario (§ 28 ss.).

75  Para un análisis de las prácticas más difundidas (enfermedades simuladas, ingestión de 
cuerpos extraños, huelgas de hambre, etc.), véase Baccaro (2003: 56 ss.).
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de Salud Mental y Abuso de Sustancias de la Organización Mundial de 
la Salud, en colaboración con la Asociación Internacional para la Pre-
vención del Suicidio, presentó un informe titulado Preventing suicide 
in jails and prisons, describiendo los numerosos factores determinantes 
del suicidio y tratando de diseñar programas preventivos para evitarlo 76.

El  20 de junio de  2024, la Asociación Italiana de Profesores de 
Derecho Penal (Associazione Italiana dei Professori di Diritto Pena-
le), la Asociación de Investigadores del Proceso Penal (Associazio-
ne tra gli Studiosi del Processo Penale) y la Asociación Italiana de 
Constitucionalistas (Associazione Italiana dei Costituzionalisti) han 
redactado y firmado un documento conjunto para expresar su profunda 
preocupación por el aumento de los suicidios dentro de la comunidad 
penitenciaria 77. Esta toma de posición es consecuencia de la interven-
ción del Comité de Ministros del Consejo de Europa, que el pasado 14 
de junio instó a las autoridades italianas a «adoptar rápidamente me-
didas correctivas y a garantizar la asignación de recursos financieros 
adicionales adecuados para reforzar la capacidad de prevención de 
los suicidios en las cárceles» 78. Al señalar un número de detenidos en 
línea con el indicado al principio del presente artículo (61 547 inter-
nados frente a 51 241 plazas reguladas a 31 de mayo de 2024), las tres 
asociaciones han subrayado el fracaso de los numerosos proyectos de 
reforma del sistema sancionador, de ahí la persistencia del problema de 
la masificación de las cárceles y la frustración fáctica del principio de 
reeducación de la pena (afirmado en Italia por el art. 27, apartado 3 de 
la Constitución y en España por el art. 25, apartado 2 CE) 79. Los datos 

76  Este informe está disponible en: https://iris.who.int/bitstream/hand-
le/10665/43678/9789241595506_eng.pdf?sequence=1. En la doctrina, véase también Rogan 
(2018). Para un análisis comparativo del suicidio como una de las causas de muerte más comunes 
en el ambiente carcelario, se sugieren Favril, Shaw y Fazel (2022); Fazel, Grann y Kling 
(2011: 191 ss.).

77  El documento está disponible en la siguiente dirección: https://www.aipdp.it/news-
associazione/Documento-su-Emergenza-carcere-u/. Según los datos más recientes comunicados 
por el Garante nacional de los derechos de las personas privadas de libertad, las cárceles italianas 
han registrado 62 suicidios desde el comienzo del año, veinte más que en el mismo período 
de 2023 (ANSA.it. Carceri: 62 suicidi nel 2024, il 39% erano in attesa di giudizio. Disponible 
en: https://www.ansa.it/sito/notizie/cronaca/2024/08/08/carceri-62-suicidi-nel-2024-il-39-erano-
in-attesa-di-giudizio_787689df-5b63‑4e38‑84ab-10e04663990c.html). En referencia al tema, 
léase también el artículo publicado por el diario online IlPost. I suicidi in carcere continuano 
a essere un problema,  14 de julio de  2024. Disponible en: https://www.ilpost.it/2024/07/14/
suicidi-in-carcere-in-aumento.

78  ANSA English. Council of Europe ‘concerned’ about prison suicides in Italy,  14 de 
junio de 2024.

79  El 17 de agosto de 2024, la revista científica Sistema Penale ha publicado el texto com-
pleto de una carta escrita por los detenidos de la cárcel de Brescia y dirigida al Presidente de la 
República Sergio Mattarella («Dai detenuti una lettera straziante e una lezione dal carcere»). El 
documento, definido por el presidente mismo «desgarrador», describe condiciones «angustiosas» 
e «indecorosas» en clara contradicción con dicha disposición constitucional (calor sofocante, 
falta de servicios sanitarios, proliferación de bacterias, presencia de insectos, etc.), que se com-
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que figuran y las consideraciones realizadas son seguidas de algunas 
propuestas concretas, interviniendo sobre los perfiles considerados más 
incisivos en relación con los comportamientos suicidas: entre ellas, 
un mayor uso de medios alternativos a la prisión (que se han revelado 
eficaces para reducir la reincidencia), la ampliación de los espacios de 
habitabilidad y una mayor atención a la afectividad de los reclusos, así 
como la reducción del recurso indiscriminado a la prisión preventiva 80.

En relación con este tema, el TEDH, evocando las ya mencionadas 
obligaciones positivas de adoptar medidas adecuadas para salvaguardar 
la vida, tuvo la oportunidad de juzgar el Estado cuyas autoridades ju-
diciales, aun conociendo o pudiendo conocer la existencia de un riesgo 
concreto e inmediato de suicidio, no habían adoptado las medidas que, 
razonablemente, hubieran podido evitar este acontecimiento infausto 81. 
Sin perjuicio de la habitual apreciación casuística, el Tribunal de Es-
trasburgo ha reconocido la violación de los arts. 2 y 3 CEDH en casos 
en los que el suicidio del detenido fue precedido por actos violentos, 
delirios y anteriores intentos de realizar el gesto 82, información sobre 
el empeoramiento de su salud 83, la circunstancia de que se le haya or-
denado un internamiento psiquiátrico obligatorio 84 así como por la no 
aplicación de las disposiciones relativas a la cooperación entre el centro 
penitenciario y los servicios sanitarios 85. En la doctrina, algunos auto-
res han observado que la suma importancia del bien jurídico de la vida 
ha llevado a encontrar en la praxis aplicativa algunas excepciones al 
carácter absoluto del art. 3 CEDH: partiendo de la base de que el art. 2, 

binan con la ausencia de espacios y personal necesarios para realizar en concreto la finalidad 
reeducativa de la pena. En la doctrina, una denuncia de la dramática escasez de medicamentos 
y de la falta de privacidad incluso en los momentos más íntimos de la vida de los internados fue 
formulada ex multis por Ronco (2018).

80  Sobre la propuesta de recurrir a la detención domiciliaria «ampliada» (y a cuar-
teles vacíos en el caso de presos sin domicilio), véase un artículo aparecido muy re-
cientemente en el diario Il Dubbio (La detenzione domiciliare allargata come antidoto 
al sovraffollamento penitenziario), disponible en: https://www.ildubbio.news/commenti/
la-detenzione-domiciliare-allargata-come-antidoto-al-sovraffollamento-penitenziario-b511ijuv.

81  TEDH, Keenan c. Reino Unido, 3 de abril de 2001.
82  TEDH, Renolde c. Francia, 16 de octubre de 2008, caso en el que el internado, a pesar 

de la prescripción de medicamentos, no había sido vigilado de ninguna manera para que se pu-
diera verificar su ingesta y, además, tras la agresión de un guardia, había sido obligado a pasar 
cuarenta y cinco días en una celda de castigo, dentro de la cual finalmente se había ahorcado; 
Ketreb c. Francia, 19 de julio de 2012, en el que la violación del art. 2 CEDH se derivó de la 
aplicación de un régimen de aislamiento disciplinario (considerado incompatible con las con-
diciones de salud del detenido) y de la falta de controles que habrían podido llevar a la requisa 
del cinturón con el que el internado se había matado; Jeanty c. Bélgica, 31 de marzo de 2020; 
Çoşelav c. Turquía, 9 de octubre de 2012; Güveç c. Turquía, 20 de enero de 2009.

83  TEDH, Jasińska c. Polonia, 1 de junio de 2010: el detenido sufría desde niño de una 
meningitis contraída a una edad temprana, que contribuía al desarrollo de trastornos como de-
presión, psicosis, irritabilidad y dolores de cabeza.

84  TEDH, De Donder y De Clippel c. Bélgica, 6 de diciembre de 2011.
85  TEDH, Isenc c. Francia, 4 de febrero de 2016.
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apartado 2 CEDH justifica la muerte de una persona como consecuencia 
inevitable de un acto de legítima defensa, del intento de prevenir una 
evasión o de la necesidad de reprimir una revuelta o insurrección, con 
mayor razón deberían tolerarse prácticas normalmente prohibidas por 
el art. 3 CEDH cuando se trate de evitar un suicidio 86.

6.	 CONCLUSIONES

La diferente sensibilidad de los Estados sometidos a la jurisdicción 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos hacia la realidad del fe-
nómeno carcelario —y con ello el enfoque inevitablemente casuístico 
adoptado por estos jueces supranacionales— impide la formulación de 
conclusiones seguras y perentorias, dado el papel desempeñado por una 
multiplicidad de arraigados factores de naturaleza cultural y sociológica 
antes que estrictamente jurídica.

Sin embargo, a pesar de esta case-by-case basis, las decisiones 
del TEDH destacan por sus importantes afirmaciones de principio, en 
un intento de identificar niveles mínimos de dignidad, calidad de vida 
y, en este caso, de protección de la salud por debajo de los cuales no 
se considera aceptable bajar. Aunque algunos Estados están bajo la 
lupa de las principales organizaciones humanitarias por la constante 
violación de los derechos fundamentales del individuo, se ha podido 
observar cómo las condenas pronunciadas por el TEDH han afectado 
a un gran número de países, lo que demuestra que algunas deplora-
bles prácticas penitenciarias no tienen fronteras ni nacionalidad 87. 
Si los jueces de Estrasburgo pueden ofrecernos una visión clara de 
las principales problemáticas internas del sistema penitenciario y de 
las prácticas que intrínsecamente vulneran la dignidad humana de los 
detenidos, no es al poder judicial a quien hay que dirigirse para pedir 
la elaboración de soluciones reales y duraderas: en efecto, contradice 
la esencia de un estado de derecho que muchísimos legisladores sean 
sordos a denuncias e informes como los enumerados en el curso del 
presente artículo, justificando sus inercia con una perenne escasez de 
recursos estructurales y profesionales. Es necesario preguntarse si el 
silencio del poder ejecutivo no es intencionado, es decir, si en una épo-
ca de justicialismo mediático una renovación estructural y conceptual 

86  Así Colella (2011: 222).
87  Según los datos recogidos por distintas encuestas periodísticas, las estadísticas serían 

despiadadas, siendo Italia el tercer país en número de condenas recibidas desde la creación del 
Tribunal en 1959 (Il Foglio, Le carceri italiane sono più incivili di quelle ungheresi, artículo 
de 29 de marzo del 2024: https://www.ilfoglio.it/giustizia/2024/03/29/news/le-carceri-italiane-
sono-piu-incivili-di-quelle-ungheresi-a-salis-conviene-restare-a-budapest-6385355/) y el 
primero en número de condenas no ejecutadas (Linkiesta, L’Italia se ne frega della Corte eu-
ropea dei diritti umani, artículo de 21 de septiembre de 2017: https://www.linkiesta.it/2017/09/
litalia-se-ne-frega-della-corte-europea-dei-diritti-umani/).
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de la institución carcelaria no solo no crea consenso electoral, sino 
que incluso corra el riesgo de erosionarlo. En otras palabras, la falta 
de interés por un cambio real puede justificarse con la creencia de que 
un número significativo de ciudadanos no comprendería los beneficios 
reales de una tal transformación, como si mejorar la calidad de vida de 
los presos (o concebir medidas alternativas a la detención) equivaliera 
a abdicar de la función punitiva del Estado. A estos falsos mitos hay 
que replicar una vez más que ninguna responsabilidad penal puede 
justificar una sanción que, más allá de las finalidades previstas por cada 
ordenamiento nacional, determine, para las modalidades ejecutivas y 
las disfunciones de un gran número de establecimientos penitenciarios, 
una carga adicional a la impuesta por el juez en el momento de la de-
terminación de la pena.

Por tanto, más allá de una deseada inclusión del derecho a la salud 
entre los derechos expresamente enumerados en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos con el fin de identificar un núcleo irreducible de 
protección, la operatividad efectiva del mismo depende inevitablemente 
de un cambio de paradigma político, estimulado por las incesantes pre-
siones provenientes de las instituciones y asociaciones comprometidas 
en un monitoreo constante del panorama carcelario. Este es cierta-
mente un proceso difícil de implementar, dada la renovación cultural 
requerida y el número de actores involucrados en esta transición. Sin 
embargo, la sensación de que ya no nadamos totalmente a contraco-
rriente puede animar a aspirar a objetivos ambiciosos pero realistas, 
rechazando el populismo penal y con ello la idea de una prisión en la 
que el encarnizamiento sobre la salud física y psicológica del detenido 
sea la normalidad.
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